
- 1 -

Esta guía pretende ser un apoyo al desarrollo de un correcto  dimensionamiento de
instalaciones de energía solar térmica en sus distintas aplicaciones

La guía resume las recomendaciones de los diferentes documentos técnicos que  afectan a este
tipo de instalaciones asi como  hace una descripción de los diferentes productos mas utilizados
para resolver adecuadamente cada situación .

Se ha pensado  tanto en las aplicaciones domésticas como en las de los grandes
consumidores del sector residencial y servicios.

INTRODUCCIÓN

A continuación se exponen los criterios básicos y se añaden una serie de ejemplos ilustrativos
de diferentes aplicaciones.

Cualquier solución distinta a las aquí contenidas , podrán plantearla al Departamento Técnico
de Thisa , donde ponemos a su disposición medios técnicos y humanos así como
asesoramiento sobre la idoneidad de nuestros productos.
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NORMATIVA DE APLICACIÓN

Normativa de carácter Nacional:
-     Código Técnico de la Edificación  CTE
- Reglamento Instalaciones Térmicas  en  Edificios  RITE
- Normas UNE de  aplicación
- Normativas Municipales y Autonómicas donde fuera de aplicación.

OBLIGATORIEDAD

A partir de la entrada en vigor del CTE ,es necesario prever la instalación de apoyo solar
a la producción de ACS y climatización de piscinas cubiertas en edificios de nueva
construcción y rehabilitación.

Un correcto dimensionamiento proporciona un gran ahorro y un mínimo impacto ambiental.
La aportación de la energía solar térmica en A.C.S. para instalaciones en viviendas unifamiliares
proporciona a las familias disfrutar de una instalación de calidad, con la mayor garantía de
funcionamiento y ahorro de energia .

También su aporte podrá hacer posible tener un ahorro en calefacción de baja
temperatura y calentamiento de agua para piscinas.

DESCRIPCIÓN  DE UNA  INSTALACIÓN SOLAR

Una instalación solar está formada por un conjunto de componentes encargados de captar
la energía del sol, y directamente cederla al fluido de trabajo y transferirla a otro para poder
almacenarla o utilizarla en los puntos de consumo.

Los sistemas que forman parte de la instalación térmica solar son:
- Sistema de captación.
- Circuito hidráulico.
- Sistema de intercambio.
- Sistema de acumulación y distribución
- Sistema de regulación y control.
- Equipo de energía auxiliar convencional

Las instalaciones deberán tener un circuito primario y secundario totalmente
independientes.(CTE  HE-4 3.2.2 )

El circuito primario contará con la adición de un producto químico anticongelante no tóxico.
En instalaciones que cuenten con mas de 10 m2 de captación el circuito primario será de
circulación forzada.

Si las instalaciones alcanzan una temperatura superior a  los 60 ºC, no se admitirá la presencia
de componentes de acero galvanizado.
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DESCRIPCIÓN DEL CAPTADOR DE Thisa by Chromagen

Según la Orden ITC/71/2007, de 22 de enero, se modifica el anexo de la Orden de 28 de julio
de 1980, por la que se aprueban las normas e instrucciones técnicas complementarias para la
homologación de paneles solares”:

La certificación de los paneles solares exige el “ensayo de eficiencia” de la norma UNE-
EN 12975 y  para el 2008, la serie de ensayos completa.
La certificación de los sistemas prefabricados, hasta el 2008, el ensayo del captador
se hará de forma independiente y pasado este período, habrá que hacer el ensayo completo
según la norma UNE-EN 12976. La certificación se llevará a cabo en laboratorios acreditados,
que son aquellos que cumplen la norma UNE-EN-ISO/IEC 17025. Además habrá que poseer la
Norma UNE-EN ISO 9001 o garantizar el mismo nivel de calidad.

Los productos que sean certificados por un laboratorio acreditado fuera de España  no tendrá
que volver a pasar los ensayos de certificación  en un laboratorio español. Para su aceptación
en el mercado nacional (y así poder ser utilizados en el ámbito del CTE y las subvenciones)
los productos tendrán que presentarse en el Ministerio de Industria, Turismo y Comercio.

Los captadores solares Chromagen están formados por los siguientes
componentes:

1. Superficie de absorción: aletas de cobre con
recubrimiento selectivo Alta absortividad, baja
emisividad. Soldadura ultrasónica aletas- tubos
de cobre.

2. Red de  Conductos : Conductos  de cobre de
1 mm soldados a colectores principales de 23
mm.

3. Conexiones de tubería: cuatro conexiones de
tres piezas juntas de bronce.

4. Lámina de aluminio: Un panel único diseñado
para reducir la reflectividad, y aumentar su
resistencia y  duración

5. Caja de aluminio: caja de aluminio extruido.

6. Burlete de goma: El burlete de goma de
EPDM,  absorbe la expansión de los marcos
 y  del panel de  vidrio.

7. Red de Tuberias :  Tuberias  de cobre de 8 mm,
por donde circula el fluido caloportador.

8. Conectores hembra.

9. Dorso.
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ZONAS CLIMÁTICAS DE ESPAÑA
El dimensionamiento de una instalación depende de la demanda energética del consumidor, de
la zona climática  y de la orientación e inclinación  de los colectores.
Las zonas climáticas se definen según la radiación horizontal media diaria,  de esta forma  la
instalación se amoldará a las aportaciones energéticas de cada zona.(CTE, HE 4, 3.1.2)

La contribución solar mínima anual es la fracción entre los valores anuales de la energía
solar aportada exigida y la demanda energética anual, obtenida de valores mensuales. Para cada
zona climática y diferentes niveles de demanda A.C.S. a 60 ºC: (CTE, HE 4, 2.1)

Contribución solar mínima (%). Caso general
Demanda total ACS (lts/día) a 60 ºC.
 
Nº habitantes                Zona climática

I II III IV V
50-5.000 30 30 50 60 70
5.000-6.000 30 30 55 65 70
6.000-7.000 30 35 61 70 70
7.000-8.000 30 45 63 70 70
8.000-9.000 30 52 65 70 70
9.000-10.000 30 55 70 70 70
10.000-12.500 30 65 70 70 70
12.500-15.000 30 70 70 70 70
15.000-17.500 35 70 70 70 70
17.500-20.000 45 70 70 70 70
> 20.000 52 70 70 70 70

Contribución solar mínima (%).
Caso Joule
Demanda total ACS (lts/día) a 60 ºC.

Nº habitantes      Zona climática
I II III IV V

50-1.000 50 60 70 70 70
1.000-2.000 50 63 70 70 70
2.000-3.000 50 66 70 70 70
3.000-4.000 51 69 70 70 70
4.000-5.000 58 70 70 70 70
5.000-6.000 62 70 70 70 70
>  6.000 70 70 70 70 70
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Para el caso de climatización de piscinas cubiertas: ( CTE, HE 4, 2.1)

Contribución solar mínima (%). Climatización de piscinas
              Zona climática

I II III IV V
Piscinas cubiertas 30 30 50 50 70

El dimensionamiento de la instalación  está limitado por el cumplimiento de la condición
de que ningún mes del año la energía producida por la instalación superará el 110 %de la
demanda energética y no en más de tres meses el 100%.

En caso de sobrepasarse estos valores deberá dotarse  a la instalación de la posibilidad de
disipar dichos excedentes:

-     Recirculación nocturna circuito primario
- Tapado parcial de captadores
- Vaciado parcial del campo de captadores
- Desvio de los excedentes energéticos a otras aplicaciones

(piscina , aerotermos etc. )

DIMENSIONAMIENTO DE LA ACUMULACION SOLAR DE A.C.S.

Lo primero es establecer la demanda de consumo.
Según la CTE-HE 4, la demanda de A.C.S. viene designada según el tipo de usos :



A su vez para viviendas unifamiliares, viene determinada según el número de dormitorios,
según la CTE-HE 4, 3.1.1:

-Viviendas de un dormitorio: 1.5 personas.
-Viviendas de dos dormitorios: 3 personas.
-Viviendas de tres dormitorios: 4 personas.
- Viviendas de cuatro dormitorios: 6 personas.
-Viviendas de cinco dormitorios: 7 personas.
-Viviendas de seis dormitorios: 8  personas.
-Viviendas de siete dormitorios: 9 personas.

El acumulador se seleccionará en función, no de la potencia del campo de captadores, sino de
la energía  obtenida a lo largo del día. Para la aplicación de ACS el volumen de acumulación y
el área de captadores cumplirán la relación :

50 < V/A < 180

Preferiblemente se instalará un solo depósito vertical de situación interior.
De fraccionarse el volumen los depósitos se instalarán preferiblemente en serie o en paralelo
con primario y secundario equilibrados.

CRITERIOS DE DIMENSIONADO PARA CAPTADORES SOLARES:

En el método de cálculo se incluirán las prestaciones globales anuales definidas por:
a) Demanda térmica energética
b) Energía solar térmica aportada
c) Fracciones solares mensuales y anuales
d) Rendimiento medio anual

DIMENSIONADO RAPIDO DE UN CAMPO DE CAPTADORES
Thisa by Chromagen - APLICACIÓN ACS 

Cálculo realizado para 45 ºC de utilización, 45º de inclinación y orientado al Sur
(cobertura solar del 65 % - 75% aprox.). Base de datos F-CHART.

   C.S. 50%         C.S. 60%              C.S. 70%      C.S. 70%              C.S. 70%
ZONA   I ZONA  II ZONA       III  ZONA IV ZONA  V

Guipúzcua 1,67 Barcelona 1,08 Cuenca 1,85 Ávila 1,69 Albacete 1,49
La Coruña 1,27 Burgos 1,81 Gerona 1,54 Baleares 1,16 Alicante 1,08
Oviedo 1,37 Logroño 1,11 Huesca 1,43 Cádiz 1,06 Almería 1,11
Pamplona 1,53 Lugo 2,42 León 1,60 Castellón 1,25 Badajoz 1,48
Pontevedra 0,95 Palencia 1,37 Lérida 1,45 C. Real 1,65 Cáceres 1,21
Santander 1,59 Valladolid 1,32 Salamanca 1,74 Córdoba 1,35 Canarias 1,69
Vitoria 1,51 Segovia 2,21 Granada 1,73 Huelva 1,17
Vizcaya 2,27 Soria 2,45 Guadalajara 2,61 Melilla 1,20

Taarragona 1,48 Jaén 1,36 Sevilla 1,26
Teruel 2,08 Madrid 1,41 Tenerife 1,37
Zamora 1,82 Málaga 1,16

Murcia 1,06
Toledo 1,61
Valencia 1,29
Zaragoza 1,39

m2 colector / 100 lts
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DIMENSIONADO RAPIDO DE UN CAMPO DE CAPTADORES
Thisa by Chromagen - APLICACIÓN PISICINA CUBIERTA

Temperatura media del  agua  24 a 26 ºC, temporada de baño de todo el año.
Orientación al Sur, ángulo de inclinación 45º ( cobertura solar de 60% aprox.).
Profundidad media 1.4 m. Base de datos F-CHART.

m2 colector / 10 m3

Albacete 2.34 Guadalajara3.63 Pontevedra 1.83
Alicante 1.19 Guipúzcoa 3.00 Salamanca 2.82
Almería 1.17 Huelva 1.27 Santander 2.59
Ávila 2.92 Huesca 2.13 Segovia 3.48
Badajoz 1.91 Jaén 1.98 Sevilla 1.47
Baleares 1.37 La Coruña 2.21 Soria 3.81
Barcelona 1.68 León 2.57 Tarragona 1.65
Burgos 3.86 Lérida 2.08 Tenerife 0.81
Cáceres 1.88 Logroño 2.18 Teruel 3.30
Cádiz 1.12 Lugo 3.33 Toledo 2.46
Canarias 0.79 Madrid 2.21 Valencia 1.47
Castellón 1.40 Málaga 1.19 Valladolid 2.79
Ciudad Real 2.59 Melilla 1.19 Vitoria 2.54
Córdoba 1.75 Murcia 1.24 Vizcaya 3.66
Cuenca 3.02 Oviedo 2.41 Zamora 2.79
Gerona 1.93 Palencia 2.97 Zaragoza 2.01
Granada 2.31 Pamplona 4.19

Ejemplo de cálculo:

En las instalaciones cuyo consumo sea constante   a lo largo del año, el volumen del
depósito de acumulación cumplirá la condición (ITE 10.1.3.2):

0.8 · M < V < M

Debe cumplir también ( ITE 10.1.3.2. ):

           100·A
1.25<     < 2

     M
A: área de los captadores en m2

M: Carga de consumo en lts ( Consumo de la instalación en lts/día)
V:  Volumen acumulación en lts.
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Según la HE-4 3.3.3.1 de la CTE, para instalaciones de climatización de piscinas
exclusivamente, no se podrá utilizar ningún volumen de acumulación. Para el caso de
intercambiador independiente, la potencia mínima de intercambio se determinará para las
condiciones de trabajo en las horas centrales del día suponiendo una radiación solar de
1000 W/m2 y un rendimiento de conversión de energía a calor del 50%, cumpliéndose la
condición:

 P > 500 . A
          -

Siendo:
P: potencia de intercambio en W.
A: área de captadores en m2.

Dimensionamiento de intercambiador  de placas para
climatización de piscinas

T 1º T 2º ∆P
(kW) ºC ºC m.c.a.

2 1.00 60 -50 29 - 24 3
5 2.50 60 -50 29 - 24 3

10 5.00 60 -50 29 - 24 3
15 7.50 60 -50 29 - 24 3
20 10.00 60 -50 29 - 24 3 M3-6 Placas
25 12.50 60 -50 29 - 24 3
30 15.00 60 -50 29 - 24 3
35 17.50 60 -50 29 - 24 3 M3-10 Placas
40 20.00 60 -50 29 - 24 3 M3- 12 Placas

Pot. Intercambiador

CB14- 14

M3-8 Placas

m 2 de
colectores

INSTALACIÓN CLIMATIZACIÓN PISCINAS
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SISTEMA DE DISTRIBUCIÓN :

Según  la HE-4 3.3.5.4 de la CTE en las tuberías del circuito primario podrán utilizarse
como materiales  el cobre y el acero inoxidable. Cada grupo o batería de colectores
solares ha de estar conectada en paralelo, según el número de placas que alimente cada
tramo, este tendrá el correspondiente diámetro.

Ejemplo de cálculo:

Se tiene 13 colectores de 2.13 m2 cada uno, el dimensionamiento de las tuberías es el
siguiente: ( Para tuberías de cobre. Diámetro exterior )
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PÉRDIDAS DE CARGA DEL TUBO DE COBRE
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El aislamiento de las tuberías exteriores deberá llevar una protección externa que
asegure la durabilidad contra las acciones climatológicas. Según la IT1.2.4.2.1 del
RITE el espesor mínimo de aislamiento en mm para tuberías y accesorios que transportan
fluidos calientes que discurren por el exterior de edificios es:

Según la HE-4 3.2.2.2 de la CTE, cualquier componente que vaya a ser instalado  en
un recinto donde la temperatura pueda caer por debajo de los 0 ºC, deberá estar
protegido contra  heladas.  Deberá utilizarse agua con propilenglicol o similar , que no
presente riesgo para la salud humana. La proporción de anticongelante deberá ajustarse
para proteger de la congelación el circuito

Temperatura de congelación 0 -3 -7 -15 -24
% de anticongelante en peso* 0 10 20  30  40 * Fuente: Carrier

Con temperaturas inferiores la mezcla anticongelante se transforma en una pasta viscosa,
pero no revienta las tuberías. La proporción de anticongelante no superará el 50% ya que
aumenta la viscosidad y disminuye el calor específico y por tanto la transmisión de calor.
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SELECCION DEL GRUPO DE IMPULSION.
De forma orientativa y tomando como base de cálculo ,una válvula de tres vias , un

intercambiador con una perdida de carga de 1 m.c.a. y un tendido de tuberías de unos
40 mts. ,los modelos de bomba Grundfos a instalar se muestran en el cuadro adjunto ,de
acuerdo con los m2 de colectores solares.
Considerando 20 m de longitud de tubería hasta el colector:

Bomba impuls ión m2 colec tor

UPS 25 - 40 12.5
UPS 25 - 50 12.5 a 20
UPS 25 - 60 20 a 30
UPS 32 - 80 30 a 42.5
UPS 32 - 120 F 42.5 a 55

Si el circuito de captadores esta dotado de una
bomba de circulación, la caída de presión se debe
mantener aceptablemente baja en todo el circuito.
Según la HE-4 3.3.5.3 de la CTE siempre que sea
posible, las bombas en línea se montarán en las zonas
mas frías del circuito. En instalaciones superiores a
50 m2 se montarán dos bombas idénticas en
paralelo, dejando una de reserva.

DIMENSIONAMIENTO DEL VASO DE
EXPANSIÓN.

Para determinar el volumen de expansión que se necesita , se ha de utilizar la
siguiente expresión.

Considerando:

Vol(lts)= [Vol (colectores) + Vol tuberias . metro] . 0.043
       0.33

El volumen de los colectores:

Vol. en colectores = 2 lts / m2

El volumen de las tuberías en función del número de colectores solares:

Diámetro exterior 18.0 22.0 28.0 35.0 42.0 54.0
Volumen tuberías lts / m  0.3  0.4  0.6  1.0  1.4  2.3

* Se aconseja sobredimensionar.
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CRITERIOS DE DISEÑO DEL CAMPO DE
CAPTADORES

-Conexionado
oPreferentemente, baterías de captadores con el mismo número de elementos
oPermitida la conexión en:

-Paralelo: (el número de elementos lo limita el fabricante)
-Serie: dentro de la batería de captadores. En caso de que la aplicación sea

   exclusivamente ACS se podrán conectar en serie hasta 10 m2 en las
  zonas climáticas I y II, hasta 8 m2 en zona III y hasta 6 m2 en las zonas
  IV y V

 (CTE, HE-4 apartado 3.3.2.2.4).
-Serie-paralelo

- Debe concebirse un circuito hidráulico equilibrado.
- Para ello se diseñará un circuito con retorno invertido
- Si no fuera posible, el flujo debe de ser controlado por válvulas de 

           equilibrado.

Equilibrado con retorno invertido

Equilibrado con válvulas de equilibrado

El sistema debe asegurar que no se producen perdidas energéticas debidas a flujo inverso.
Puede preverse con la instalación de una válvula antiretorno ,salvo en el caso de circulación
natural.



- 14 -

SISTEMAS  DE CONTROL

En circulación forzada el control de
funcionamiento de la bomba es
diferencial y en caso de depósito de
acumulación solar, actúa en función de
la diferencia de temperaturas entre la
temperatura del fluido caloportador
en la salida de la batería de los
captadores y e l  depósito de
acumulación.
Teniendo en cuenta un diferencial
ajustable de unos 7ºC.El sistema de
control asegura en que en ningún
momento se alcancen
temperaturas por encima de las
máximas soportadas por los materiales
y componentes de los circuitos.

Las centralitas de control Steca aseguran el correcto funcionamiento de las instalaciones,
optimizando el aprovechamiento de la energía solar captada y asegurando un buen uso de la
energía auxiliar.

SISTEMA DE LLENADO

Es recomendable la adopción de un
sistema de llenado automático con
inclusión de un depósito de recarga ,
de forma de que nunca se utilice
directamente un fluido para el
circuito primario cuyas características
incumplan  la concentración de
anticongelante mas baja.
En ningún caso podrá rellenarse el
circuito primario con agua de red si
puede dar lugar a incrustaciones o si
necesita anticongelante por riesgo de
heladas.

Según la HE-4 3.4.9 de la CTE los circuitos con vaso de expansión cerrado deben
 incorporar un sistema de llenado que permita llenar el circuito y mantenerlo presurizado
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PURGA DE AIRE
Se debe situar un purgador de aire en los puntos altos de salida de la batería de los captadores
y en todos aquellos puntos de la instalación donde pueda quedar aire acumulado. Los purgadores
automáticos deben soportar, al menos, las temperaturas de estancamiento del captador y en
cualquier caso hasta 130 ºC en las zona climáticas I, II y  III y de 150 ºC en las zona climáticas
IV y V.

ESPACIO NECESARIO PARA LOS CAPTADORES
Los captadores se disponen en estructuras de 45º y 30º de inclinación respecto de la horizontal.
Dependiendo del ángulo de inclinación, la altura y la superficie útil que ocupa son distintos:

CIUDAD Latitud  Sombra a 30º    Sombra a 45º
(cm) (cm)

Asturias 43.35º 177 251
Madrid 40.42º 159 224
Cádiz 36.47º 137 194
Gran Canaria 28.15º 102 145

Debido a que con este tipo de estructuras el colectar no se encuentra sobre la superficie del
terreno, hay que tener en cuenta la proyección de la sombra. Para evitar que un captador quede
inutilizado por la sombra de un colector que se encuentra en una posición mas avanzada, este
espacio no podrá ser ocupado por ninguno.

 &     h(cm) L (cm)
 30º      110  190

Por ello entre cada batería de captadores ha de haber el siguiente espacio:

        Distancia entre baterías: Sombra + L
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PÉRDIDAS POR ORIENTACIÓN E INCLINACIÓN
Los datos anteriores han sido calculados a partir de condiciones estándar (Orientación
Sur e inclinación de 45º). En el caso de que esto no sea así aplicar el coeficiente de
ganancia según el siguiente gráfico:   CTE, HE 4, 3.5.2.
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ENERGÍA AUXILIAR
Deberá instalarse un sistema auxiliar de producción de ACS  con energía convencional

con objeto de asegurar el abastecimiento de agua de consumo en el caso sobredemanda o
escasa captación de energía de origen solar.

La energía auxiliar convencional no podrá ser utilizada en el circuito primario de captadores.
Se diseñará como si no existiera el sistema solar y sólo entrará en funcionamiento cuando sea
estrictamente necesario.

Si el sistema auxiliar dispone de acumulador, este dispondrá de un termostato de
control que en condiciones normales de funcionamiento permita cumplir con la Reglamentación
vigente en materia de Legionela

En el caso en que el sistema auxiliar no sea de acumulación, sino una fuente instantánea
esta será modulante para que pueda regular su potencia de forma que la temperatura sea
constante, independientemente de la temperatura de entrada del agua.

TIPOS DE INSTALACIONES:

- Instalaciones centralizadas de ACS.

- Instalaciones de climatización de piscinas.

- Instalaciones de ACS y suelo radiante.

- Instalaciones de ACS y climatización de piscina.
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Instalaciones centralizadas de ACS
Instalación todo centralizado

En esta configuración se centraliza el proceso completo de preparación de agua caliente y la
red de distribución de agua caliente, suministrada para cada vivienda para su uso. El diseño de
esta instalación requiere la máxima disponibilidad de espacios comunitarios tanto para la
captación , acumulación solar como para el sistema de apoyo. Por el contrario no requiere de
espacio para equipos de agua caliente para cada vivienda. Cada una dispone de dos
acometidas y dos contadores, uno para agua fría y otro para agua caliente.
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Instalación centralizada con apoyo distribuido

La instalación solar centralizada solo realiza el precalentamiento del agua y no incluye el
sistema de apoyo centralizado. Debe existir un contador de kilocalorías en la acometida de
agua de agua caliente a cada vivienda al no ser proporcional el apoyo de energía térmica y
puede existir un desigual uso de la instalación solar. El diseño de este tipo de instalación requiere
menos espacios comunes pero necesita ocupar los espacios necesarios en la
vivienda para el sistema de apoyo.
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Instalación con sistema de acumulación distribuida

Esta configuración soluciona como alternativa a las dos configuraciones anteriores el
problema de la medida  individualizada del reparto del consumo de agua caliente. El circuito
de calentamiento puede ser directamente por el circuito primario de captadores o bien por
el circuito secundario intercalando un intercambiador de placas. Los interacumuladores deben
estar dimensionados para los consumos de cada vivienda sin considerar reducciones que
afectan al cálculo de componentes centralizados. Requiere espacios importantes en las
viviendas debido a las necesidades que requiere el acumulador y el sistema de apoyo.
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Instalación de climatización de piscinas cubiertas
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Instalación de ACS y climatización de piscinas
descubiertas
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Instalación de ACS y calefacción  de baja temperatura
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Realización de memorias técnicas

   Por el artículo 7 del próximo RITE se determina la documentación técnica necesaria para
el diseño y dimensionamiento de la instalación. Deben ejecutarse sobre la base de una
documentación técnica que en función de su importancia, debe de adoptar las siguientes
modalidades:

- Cuando la potencia térmica nominal a instalar en el generación de calor o frío sea mayor
de 70 Kw, se requerirá la realización de un proyecto.

-  Cuando la potencia térmica nominal a instalar en generación de calor o frío sea mayor
o igual que 5 Kw y menor o igual que 70 Kw, el proyecto podrá ser sustituido por una memoria
técnica. Ésta deberá incluir:

o Justificación de las soluciones propuestas, cumpliendo las exigencias de
bienestar térmico e higiene, eficiencia energética y seguridad del RITE.

o Una breve memoria descriptiva de la instalación en la que figuren el tipo, el 
número y las características de  los equipos generadores, sistemas de energías 
renovables  y otros elementos principales.

o El cálculo de la potencia térmica instalada de acuerdo con un procedimiento 
reconocido. Se expl icarán los parámetros de diseño elegidos.

o Los planos y esquemas de la instalación.

En el caso de las instalaciones solares térmicas la documentación técnica de diseño requerida
será la que corresponda a la potencia nominal en generación de calor o frío del equipo de
energía de poyo. En el caso de que no exista equipo de energía de apoyo o se trate de una
reforma de la instalación térmica que incorpore energía solar, la potencia a estos efectos, se
determinará multiplicando la superficie de apertura de campo de los captadores instalados por
0.7 kW/m2.

Thisa  pone a disposición del cliente la realización de dicha memoria
técnica:

- Instalaciones de apoyo solar térmico a  ACS

- Instalaciones de apoyo solar térmico a suelo radiante.

- Instalaciones de apoyo solar térmico a climatización de piscinas.

- Instalaciones de suelo radiante.


